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lUSES DE IK CONSmi EIOV.
C oro d e  diputados.—Los montes lian parido;

veamos el ratón:
C o ro  d e  c iu d a d a n o s .— i l i m i i  liemos tenido 

peor constitución!
(De l a  ó p e r a  Ii. Pablahrntu, 

d e l  m a e s tr o  C h u r r ig u e r a .)

1. " La Dación manda en ia re in a ; pero ia re in a  
m a n d a rá  en la n ació n .

He aquí el verdadero sentido de la primera base de 
la nueva constitución que ha salido de las manos de 
los zapateros de viejo, de la mayoria de ios diputados 
de la nación de It* Quijotes. Si falta dicha geniticu... 
no le buscaremos por cierto entre los amigos de Sor 
Patrocinio.

2. “ La nación se obligaá ser siempre patrimonio 
de los curas; pero nadie podrá ser perseguido civil­
mente por sus opiniones, ¿entienden Vds? civilmente. 
Es decir que no los perseguirán los civiles; pero sí los 
inquisidores: que no nos formarán causa, pero si po­
drá el obis{)0 de Barcelona prohibir á sus lieles ¡a lec­
tura del Clamor Público, de ese diario que ha sido tan 
peligroso y se ha vuelto tan suave.jCin'biieníel Esto 
es: que siguen la tirania eclesiástica, la afrentosa fis­
calización del concordato y la intervención dcl clero en 
el santuario de la cíTilizaeionl Pero no es esto todo; 
Y. no será perseguido civilmente, mientras no mani­
fieste sus ¡deas por ,^actos públicos contrarios á la re­
ligión:—.Muchas gracias, señores constituyentes re­
mendones; me dejan Vds. el libre albedrio, la facultad 
de pensar como quiera, de creer en mi corazón lo que 
me de gana. ¡Cuanto favorl Pero, si no saludo al Papa, 
si no me arrodillo *ante ’ei viático, si no voy ú misa, 
si no pago un tributo farisaico á su religión, me lle­
varán Vds, á la cárcel, sin considerar que las imeTc 
décimas parles del género humano creen que no es 
necesario ser católico para ser buen ciudadana y buen 
padre de familias. Progresamos.

3. ‘ V. pued» escribir y publicar sus ideas, libre, 
liberrimaraente.

—¡Hombre.! ¿Qué galantería inusitada es esa?
—Lo que Y’, oye; hasta sin prévia censura....

—¡Caramba!....
—Si, señor; pero con sugedon á las leyes.
—¿Qué leyes?
—Las que yo haga.
—Ah¡ pues quédese V. con su libertad de impren­

ta, qu» ya no la quiero. ¿Le parece á V. bien que boy 
rae dé V. la libertad, mañana publique V. un decreto 
prohibiéndome hablar del dia que vaciló el trono, pa­
sado mañana hable yo de ello, val otro dia rae prenda 
V. en nomlire de la libertad con sugecion á las le­
yes?

¡Señores polacos modernos, no sean Yds. hipó­
critas!

•í.*' Ningún español puede ser preso, ni ver alla­
nada su casa, sino cuando lo prescriben las leyes.

¡Son tan clásticas estas señoras! ¡flay tantas y tan 
distintas y contradictorias! Está visto: siempre que el 
gol)ierno quiera puede prendernos gracias á la nueva 
constitución.

—Femimiiio. dice el ¡¡iJo-pnkligi>; Hiji^-pródigo, 
dice Fenómeno. me parece que con esta coustitudon 
vemos pronto a í'elipilla.

—¡Qué disparate! Irán otros en nuestro nombre: 
¿DO saben que en la tribuna del Congreso, y  en los ca­
fés, y enlodas partes dicen que E l  L átigo sigue escri­
to por nuestros amigos, los antiguos y acreditados pe­
riodistas (jue lo redactaron durante el lucs de diciem­
bre? Déjalo; asi e! d ia  iyat caera sobre ellos y sdire 
el T ío Camorra, ^ue no se mete eu nada hace un si­
glo, y sobre cierto señor Picón, á quien también acha 
can nuestras ¡uoceiles burlas.

S.* .Ningún español puede ser procesado sino por 
uez competente.

Es asi que en España no Jo hay casi nunca, ya por 
ignorancia, ya por soborno, ya por mala intención.

Luego... lo dicho, dicho. Felipilla nos aguarda.

No se ahorcará ni fusilará á nadie sino cuan­
do acomode.

—¿Cómo es eso?
—Es decir que queda abolida la pena de muerte 

por delitos meramente políticos.
—¿Otro adverbio? separece al furtivamente de mar­

ras. ¿qué quiere decir meramente^

—Que si coaspira V. contra les ministros, lepegau 
cuatro tiros; porque los ministros son hombres á ve­
ces, y la conspiración del hombre contra el hombre en­
vuelve siempre delito común.

— ¡Diablo! Pues esto es peor que Felipilla.
—Convénzase V. Esta constitución es la peor de 

cuantas ha habido. Son unas botas viejas con una re­
monta de medias suelas y tacones. ¡Habilidades del 
partido progresista que no progresa!

7. “ Pero dígame Y'.? según el articulo anterior, se 
acabó el estado de sitio y la ley marcial, y todos esos 
horrores de los generaloles?

—No, señor;dice la liase sétima que cuando la se­
guridad del estado, es decir, dcl trono, exigiese otra 
cosa, se suspenderá la base anterior, esto «s, tendre­
mos consejos de guerra y Gándara y Córdova.

8. a Fuerzas iguales se destruyen: un Senado y un 
Congreso con las mismas facultades, nombrado el uno 
por la corona y el otro por el pueblo, nos parece una 
idea tan absurda como la de llamar liberal áunaCons- 
lilucion formada pnr los señores Olózaga, Bios Rosas 
y compañía.

D.» Los ricos están de en h o rab u cH a . Con tener 
uO.OOO r s .  de renta, ó de sueldo, pueden a s p ira r  al 
alto puesto de senadores, si á S. M. le parece conve­
niente, pues él es el amo de ia casa.

¿Se acuerdan Vds. de Caligula?
Un dia le dió la humorada de hacer senador á su 

caballo. Hoy nuestros reyes son pigmeos al lado de 
aqueílos emperadores, y nuestros senadores parecerían 
burros al lado de/«cííaJ«s-

La fortuna que solo habrá 120.
Es decir; si el amo quiere? podrá nomhrarcada año 

hasta la décima parle de aquella suma.
—Olózaga, ¿qué le parece? deben ser nuestros hijos 

ó lierederos de la corona para que se entretengan en 
algo?

—Señor, para que engorden y se diviertan, los ha­
remos senadores á la edad de 25 años.

—Gracias; escelente idea, 
eres un hombre muv ducho...
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—S. M. me honra inucjio,
(Aparte.) ¿hay algo que yo no sea?

10. Vamos á »er, españoleí: ¿caire 30,1)00 ilc 
vosotros hay alguno ((uc quiem ser rlipiitudci? Ks em­
pleo que prudui'L* mucho, y si leñéis familia, pndei» 
hacer un buen negocio.

H . Os prevengo que para aprenderá hablar ejer­
ceréis este cargo duranle tres años.

12. ün (liase levanta el iv> de ni.il humor.
—¿Qué disolveré hn»? esclainipaíCauiiJose por sus 

aposentos. Lo consultaré cun niillí:'j|)«|pí.
A la mañana siguiente aparece m» H£(U»to cerrando 

las Cértes.
A los sesenta (¡tas Mielvfii o u;ii-¡(-«e: las autóriores 

han durado 58 dias; cslamlo prevenido que su dura­
ción sean cuatro meses. iTsiilii ,.if. coiuaudo la .sus­
pensión, las nuevas tienen dos días para cum¡Jir el 
plazo de su vida.

¡Cuánto se va a divertir S. M.

15. Siendo los senadores á gusto de la coroiia, 
nada mas natural cine ellos oiismos nombren su pivsi- 
dente, sir vice-pn^sidcnle y su secretario. Asi como 
asi, todos serán amigos suyos cu aquel sitio.

Oh! régia asamhle.t de sainos ricos! ■

14. No nos disgusta lo de diputación penuanente 
de Cortes, pero ¿quién va á nombrarla ? ¿quiénes se­
rán los nombrados? ¿los nombrará la reina? Ta Im de­
mostrado su tino en la elección de rninisterio.s. ¿Serán 
nombrados esos hombres prcíciso-s de todas las majo- 
rías, cuya única política es lado servir átodos los go­
biernos?

15. A buena hora nos dice V. que llevemos las 
cuentas dé la  casa, cuando no cuenta con un real, 
pues el úUunirquetenia lo ha gastado vn unasíiucioa.

16. Y á propósito de sanción:
El rey sanciona v promulga las leyes.
¡Dale con cl rey! ¡Si es la reina de quien se tra­

ta.! si sabemos que don Francisco no se mete en mal­
dita la cosa,

Pero rey ó reina ¿qué es esto de. sauciosar?
La Qacionr.''preseutuiiiporlascórtesdice «paresu
La Iteina dice <uoue&: >
¿Paresó nones?
Que venga d  diablo y iu averigüe.
Esto DOS ; ecui‘!vl¡i la faliuht.

l'n ijalí’ !i un i'uúiu «■ t t'.i' iiiienm 
y reciprncuinai'i' sf • ..‘íí •• 'U.

1” , El rey -o . uju con L: ;iv:r: ¡ lia que ams gu­
ie á los (lipiiladcis.

Pero la muchacha no le gu^ia al rey.
Viven como perros y galot- SS. ilJI. y sus liijos 

salen c(hi la educación que es consiguiente, y muj' á 
propósito para hacer la felicidad del pais.

18. Cuando hubiere otra revolución como la de ju­
lio, y el pueblo se dirija ú palacio, si no hay 18U ami­
gos que hagan un favor ni trono; <> cuando otro frav 
Merino haga una irarbaridad , y quede muy tierno el 
sucesor de la'corona. las Cortes uombrarán una re­
gencia compuesta de una, tres , ó ciuco demócratas.

19. Los mismos electores que nombran los dipu­
tados á Córtcs nombraran los provinciales.

No puede el pueblo exigir mas garantías.
La victima va á designar sus verdugos. Nos place 

esta independencia en los que pagan contribución.
Podrá el rico ser alcaide 

y tanto, que alcalde sobre 
mas no lo será del pobre 
que el pobre es libre de valde.

21. Las listas electorales seguirán haciéndose co­
mo hasta aquí.

Que aunque este articulo borden 
amenazas de cajón,

D(;Bca se h.iiá pea elección
'  sino en virtud de R‘'i l  orden.
22. El año parlamentario y ecouóniico empieza el 

ditt ].' de octultr’.
Desnudos nos dejaron 

oüi'e años prcdi.uos, 
pero mal te presentas 
ano económico.

í)e doce meses 
tres son de economius 
de gastos nueve.

25. Que cl gobierno ilevará lüilu.s los años á las 
Cortos l.i cuentas y los prcsuiiucstos.

¡Tema; se prc^cutal•áu: 
a:i;i es mas; ¡se aprubaran: 

y ja  liaraliis. ya caras, 
iiarccerári por lo cl.iras 
riiniUis del gran capUan.

24. Tcne nos la ile siempre. La Coislitucion pa­
sada d.icia timbieu que no se pagason las coiurilm- 
cinni's sin aiiloriz 1  ̂)11 de las Cortes. Pero suponga- 
gaiiris tpie la reina cierra el Parlamento con la bas 
número 12, v mientras cobra un iinpiieslo ofreciend» 
presciilarlü (iespues á la aprob.icinn de los diputadas 
y que el pu.' bln se resiste en virtud 'de la h;.-■ ¡. 
¿Qiié.s;i‘( l 'iá? Q::c !a núaa valiéndose del ( ’.-i i. • 
de <[ue habla la ba-'C

25. Cnbrr a el iiiipitestn á la fuerza. Q'ie las i ¡or­
les designa;ác !a fuerza Je ls¡ 'ejérciln; pero ••• 
cumple a !osdcs''is dc| gobierno, este b  hará cu"-i "11 
de gabinete. .Ma s  le sale fallido osle recurso, aj.e- 
lará á la base

20. En (pie se dice que c! rey ... (la lleinn) podré 
disponer en r a o  n''•osario de la Milicia Necional. Y 
la Milicia Nm innal.Vi persiste cií sus moñas de comer 
yjpasear con .S. M. será muy capaz'de hacer las veces

del ejército ¡ie fc« bast* 23 . y cobrar cl impuesto de la 
b a 'e2 í.

Todo lo rea! pruecí que la lela está,bien urdida, 
pcr.i (¡;i.‘ se vea be in/>S '.iui,t innia.

■J¡. ’.S'i ¡'.ilUinin otra.s leyes sobre toda clase de
(b'liíos Y ^arantias ¿«ra nuestra seguridad. En esto 
(li“ preparar cr.'ligos, nuestros gobeniunles son cier- 
tai;i"nlc nn cudigi) en acción.

¡Ihiclilo; n*pi;lid con nosotros el coro con que en­
cabezamos c.stas lincas.

Los montes han parido 
veamos cl ratón.—
Jamás* hemos tenido 
penr C.)ii>titiicii):i.

Viiiu :'ai(rir.i'LAU.

¡’i'dimos al Oiii zrc.si) iiiic, en atención á que todos 
los imt'ircs lie (buistilncioiii’s antiguas y modernas han 
carecido en España de seulidocomún:

Consideramlo que esun cualidad 110 se adquiere coi 
¡os años, ni losloisimcs.

Considerando (pie, la (pie se ha presentado á la 
Vsa'iiblca vivirá s:)lo (mino las flores l‘espace de un 
mali»;

Kii adelante. cuando se piense formar una Consli- 
1 . r ' ; ilii'csic encargo :'t una coinision mista 

le ; gicid.i; s y aunniziiiilcs. CU nombre !os primeros
c's :•■̂  .~es pcpidarcs. y representantes los se­

gundos dcl poder ii!anái'c¡uií'0.
INto ¡díl.'u, y eso que no conocen mas que las bases 

(le la nueva; ibases que vienen á ser para nuestras 
libertades lo que un pr.gote de inezcia aplicado á los 
agujeros (jiie los tiros de las barricadas hicieron en 
Julio. I los que con este motivo se repiten gentes de la 
cáscara amarga.

Fexósieno.—El Hijo Prodigo.

a  ibSTlON DE ORlEiSTE.
Todos los dias traca mtesttos estimables colegas co- I ^«s'-ritores dcl estado en que se halla la cuestión hace 

, , . . . . . .  dos meses.-
; lumnas entera.s atestadas de noticias y not.cotas so- ■

bre lo que pasa alia en Oriente. p., jg . |as de la siguiente viñeta, dibujada
Nosoirns fülerarcmos en dos palabras á nuestros sobre cl teatro de la guerra por niieslro corresponsal.

Refuerzos franceses, ingleses, 'turcos, están mar­
chando á incorporarse á sus respectivos ejércitos de­
lante de Sebastopol.

Hay un nuevo aliado, que se ocupa, no en pelear á 
su lado, j . i ' r ' ; a l  iiii Nicolás es amigo antiguo, sino 
en areriui ;• ; i hermano el de Prusia para que se in­

corpore también ala santa criizadn d-d sigh XIX, á fin 
de que a'juellosoo le metan la propaganda en casa.

Per; ;a guardia prusiana 
para ha ' irse fusilar, 
niaDÍfiesLa pocas ganas 
de dejarse cnlusiasmar.
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E L  PU EB LO  LIBRE.
VOTO OVllTiaiAH.

Nada es ni»fe sensible a los que suscriben “qucj di­
sentir del dictámen de rompañcros, cuja vasta y pro­
funda ilustraeion respetan hasta lo sumo; pero si en 
ciertas cuestiones han podido cedcrmiicho eu obsequio 
de ia unanimidad tan deseada por lodos, no Ies ha si­
do posible en otras en que conhieiones mny arries¿:a- 
das tes vedaban semejante sacrificio.

Prolijos habrán de ser en demasía si hubieran de 
desembolver en el Biomenlo todas \ ead;. una de la.< 
ra2 oncs enque ap(i\;ui este voto particniai, por <pie 
cabe decir iihicIk» aicri'a de l»s pimíos sobre i¡;;c ver­
sa; mas á parle de no pcriiiilirio el eseaxi licmjjo que 
han tenido para ello, lo consideran en cierto modo 

•superfluo, toda vez <[iie se espondran cu la Mdemiic 
y amplia d¡scc>inn á i|ue están llainada< la^ Cortes.

Dirán, sin embarco, que han m  ido pcÜirroso el si­
lencio que guarda la mavOTÍa respecto del poder qua 
ha de tener competencia para reformar las leyes fuu- 
damenlales, Ta! como se ha presentado la primera ba­
se, surge la cuestión altamente imjiorlanle, de si es 
licito á las corles ordinarias reformarlas cuando tengan 
por convcniciiie, y como no se resuelve en ella, es po­
sible yalgiiu ejemplo lo confirma. i¡ue sedecidiera en 
sentido alirmativu, en cuyo caso podrian intentarse 
reformas frecuentes, que privando á la constitución de 
la estabilidad que e! sosiego público reclama, darían 
otras tantas ocasiones á caesliones que dirimirla en ul­
timo término la revolución ó la fuerza. Otras muchas 
consideraciones exigen que so quede en incierto un 
punto de tan grave trascendencia, y por eso, y porque 
de autorizar á las cortes ordinarias para la reforma, 
se espondria el órden público á muchas y muy profun­
das perturbaciones, la minoría propone que se reserve 
a las cortes constituyentes este poderío, |

Conformes con la mayoría en ios dos primeros pár­
rafos de la segunda base, no lo están con el tercero; 
ni con ia facilidad que se deja de restringir hasta inu­
tilizarlo el precioso derecho que en ella se consagra. 
En un pais en que tantos y tan |ioderos®s enemigos 
cuenta, y ctiandn las malas prácticas de muchos años 
autorizan para sospechar que puede renovarse la cn- 
eartfizada persecución de que ha sido blanco el perio­
dismo, seria imprudente dejar la puerta abierta á nue- 
va.s di<ciillades, á nuevos aliusos, a nvevas restriccio­
nes y prohihicionc'^. Es prei-¡.«o garantirla contra todo 
género de riesgos, y de aquí la prohibición del depó- 
siU), fianza, y toda otra medida prcvenliv.i que la res­
trinja, tal, por ejemplo, como ia de exigir en el editor 
responsable el pago de una contribución determinada. 
Centinela de todos los pode-i: . y do todos los actos de 
la administración piihiiea , delw ¿cr libre como 
la palabra que articula , como el pensainienio que ' 
espresa, si bien responsable |del abuso que puede 
acompañarla. En e.sta libertad cuncedida a todos está ' 
el correctivo dei error y la garantía de que contra Ja 
crítica injusta y apasionada habrá siempre pública- 
meuteque ilustren la opinión publica yprevengancün- 
tra que pudieran estraviarla. Para los que en lasupire- 
sion del depósilo, lianza, ú otra condición análoga ven 
la irresponsabilidad de la prensa , baste advertir por 
ahora, que si ciertas penas jiecnniarias son en algún 
caso ilusorias, no podrán serlo en !a ;ealidad, puesto 
que ^igulendo en esta parte el principio establecido en 
el código penal, la pena corporal será una sustitución 
que haga mas sensible y eficaz el ca.stigo.

T en cuanto al párrafo relativo al jurado, los qua 
suscriben entienden que hay necesidad de establecer

la competencia cscliisiva de este, porque no de otro 
modo se precabe esta libertad ¡^estimable del riesgo 
de interprelacioucs farisaicas por desgracia frecuen­
tes en España. Fuera de los casos señalados en el úl­
timo párrafo de esta base, cual lo presenta la inino- 
ria, no debe haber ninguno en que la represión se so­
meta á otra autoridad que á la de él jurao.

Pero en lo que mas difieren de la mayoría los que 
suscriben es cu la base 8.’ Para aquella ía división de 
él poder lejislalivo cu dos cámaras es uu progreso, 
lina necesidad, un medio de conjurar muchos couflc- 
tos y peligros, mientras que para la niinoría es una 

I complicación innecesaria, un contra principio, y hasta 
una .subersion de el principio generador sobre qua 
descansa el gobierno representativo. Los mismos vo­
tos formulados sobre esta iiialeria. las diferencias rae 

I dicales en que e.-.láinTspccío de la composición de él 
Senado, llamado cuerpo moderador, y ¡as obgeciones 
que reciprócameute se hacen, vienen á dar la razón á 
los que suscriben.

, No hay en España, inútil seria negarlo, elementos 
; propios para constituir es.i cámara moderadora, ¡ni 
I mientras rija la sabia y justa legislación vigente, es 

posible que los liaya. Ilay individualidades respeta­
bles por sus eminentes servicies, por su ilustración, 
por su virtud, y aun si se quiere, por los recuerdos 
que suscilan;jpero hay qne confesarlo, no reúnen, no 
poseen las condiciones esternas, materiales, permítase 
la espresion, que son de todo punto indispensables 
para constituir ese cuerpo. Por eso no puede pensarse 
eu la creación de un Senado hereditario; por eso aun­
que de buena fé se pensara y se propusiera, no se 
conseguiría su establecimiento, ni se alcanzaría el 
objeto de los que lo deseau, y por eso todo lo mas que 
en ista parte propone la mayoría es el vitalicio de 
«lección y nombramiento de la corona dentrode ciertas 
categoría,', y el de elección popular el digno indivi­
duo qu« laiiibicn quiere la existencia de dos Cáináras 
Es decir, un cuerpo que ó ha de inclinarse siempre á 
favo r del poder que lo nombra y que tiene muchos me 
dios de influencia sobre el mismo sin garantías dein- 
depeiiiiencia por ¡wrte de un número considerable de 
su.s iiiil'viiluos; (1 ba de ladearse por su origen v sus 
condiciones á favor de el Congreso de diputados, cuya 
opinión h a ’de infiltrarse y preponderar en el tanto 
en .'U l omj.osic. :i primera, cuanto en sus renova­
ciones ¡icriüilicas. Esdecir, es decir, im cuerpo que 
ai rccera ia influencia de la corona ya niuv grande 
<;im la .'anrion, ron la facultad de suspender y disol­
ver i:i caiiiuni pnyiilar, y con las otras importantes 
¡ . 1  rogalivasque ha de concederle la Coiislituc.ou. en 
< i.ui liii otcsis no tendría contrapeso bastante en nin­
guna institución; ó un cuerpo que aumentando la in- 
lluencia de ia catiiará popular por su acuerdo ó con­
formidad con ella, romperir el eqnilib.ioen opuesto 
sentido, y sobre darla una preponderancia escesiva, 
seria en último témiino, sino peligrosa, enlerarneute 
inútil. Y todo esto, señores diputados, parav'enir enúl- 
limo estado á rendir el debido homciiage á ¡la opiniou 
del pais, representada por la mayoría de los diputa­
dos; porque digámoslo de una vez, aunque no está es­
crito en ninguna Connslitucion, es uu principio admi­
tido por los mejores publicistas y acatado en los países 
en (jue uo se li.t falseado y adulterado el gobierno re- 
pri'-eiiiativü, que fuera de el caso de una disolución 
ios consejeras Je la corona, los ministros responsables 
del.cii selirde la mayoría de la cámara popular, ó es­
tán sostenidos y apoyados por esta. Por donde se 
ve que esa camara moderadora , que .ese doble 
veto que á  manera de doble freno quiere oponerse al

poder ejecutivo, de una parte, y al Congreiw de loi 
di(iutados, de otra, en el heclto, en último resultado no 
es otra cosa, que una nueva complicación añadida k  
las otras que son iciierenles á esta ciase do gobiernos, 
con que á lo menos se relarda eu grave d;^ño de la na­
ción, y no poco riesgo de la paz, elhomenagedebido á 
la Opinión de el pais manifestada por el órgano legal 
de ella.

I T cuando esa opinión exigiera Ja creación de ese 
¡ cuerpo llamado moderador, cuando su existencia es­

tuviera en nuestras tradicciones, cuando en los años 
I que ha existido entre nosotros hubiera acreditado su 
\ bondad, cuando estuviera cu la índole de nuestro ra- 
I ráfter ó de nucstja organización social, acaso no lo 
I impugnarían los que suscriben; pero cuando es un 
' hecho indudable que ninguno de los dos senados que á 

su vez han existido en España , ha podido encarnar 
en el pais, ni conciliarse sus símpatias: cuando ni 
aun en los mejores tiempos de nuestra aristocracia 
consiguió su establecimiento, y cuando por su pro- 
pensiou al privilegio rompe la unidad debida á  la 
igualdad, y repugna á los hábitos tan arraigados en 
nuestro suelo, ¿será posible que las córtes constitu­
yentes prohigen e.sta institución exótica que solo ha 
podido conservarse en algún pais á beneficio de cir­
cunstancias espceiales?

La unidad ael cuerpo legislativo es boy tan necesa­
ria como su permanencia y la periodicidadde su reno­
vación.- No hay opinión, no hay interés, no hay clase 
que no pueda estar y que de hecho no esté represen­
tada en el mismo en proporción de la influencia que 
haya logrado. Por mas que en determinadas localida­
des no la alcancen todos á  la vez, no habrá esebsion 
de ninguno de ios elementos útiles siempre que una 
buena ley electoral estienda dcbidaraenle el sufragio 
y asegure la libertad de las eleccioucs; porrjue en este 
caso todos tendrán sus órganos en el cuerpo electoral, 
yjdc la combinación que por necesidad ha de estable­
cerse entre todos ellos saldrán legisladores sábios, 
virtuosos, justos, liberales, qne amigos celosos del 
bien de su patria la sacarán de este lamentable 
abatimimiento en que se arrastra, y la elevarán á la 
grandeza á que la llaman suposición, su suelo, su 
clima, sus recursoss y hasta el genio de sus hijos. Los 
intereses permanente como los transitorios estarán 
competentemente representados; lo estarán todas las 
opiniones, y contra la pasión de un momento v sus 
posibles estrabios, no frecuentes en un cuer̂ K) tan nu­
meroso. habrá dentro de la Constitución garantías 
muy eficaces, como contra cualquier invasión de fa­
cultades concedidas á otras instituciones, los habrá en 
esa misma Constitución, en las prerrogativas del tro­
no, en la prensa libre, en la opinión del pais. No 
iiay que temer que se adopte una resolución incon­
veniente bajo la impresión de un acontecimiento, por­
que si se acepta el pensamiento de la minoría no po­
drá adoptarse ninguna sino despiie* de «na doble dis- 
rusinii separada por un ina-rvalo siilicicnic á calmar 
lodo arrebato y á dejar que la opinión pronuncíe su 
respetable lalio. Ni se tema que se alirrogiie las atri­
buciones conferidas á otro poder, porque no siendo 
competente para alterar las leyes fundamentales, ni 
las bases de las leyes orgánicas que son parte inte­
grante de aquellSs, habrá este obstáculo insuperable 
si es que el veto de la corona, la suspensión y la diso­
lución, y los oíros medios que se oponen á ollano 
hacen imposible hasta el peusamienlo de intentarlo.
La minoría se propone demostrarlo asi en el curso del 
deirale, y convencer la nec&sidad de que en la base 
Constitucional se designe el censo electoral que ella 
propone-
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EL PtJEBLO LIBRE.
También difieron grandemente de la mayoría los 

que suscriben en cuanto á la base 14, conviniendocon 
ella en que debe establecérsela diputación permanen­
te de córtes, no están conformes con que mientras si 
la faculta para conTocar á las mismas en el casó de 
mandarse exigir alguna contrilmcion ó préstamo no 
aprobados en la ley de presupuestos ü otra cspccialno 
se la faculte igiiaimentc para conTocar en e! de infrin­
girse abierlamenle la constitución por el gobierno ó 
por sus delegados. \ o  hay necesidad de fatigar nada 
el discurso para coittprender qne esa infracción puede 
serlo de artículos muy importantes, de derechos polí­
ticos mas preciosos y sagrados que de no pagarlos 
impuestos no volados por las cirrtes , y que toda dila­
ción, cualquier dilación en este caso podriaser el sui­
cidio del pais, la muerte de todas nuestrasTenerandas 
libertades. No debe esperarse á que un gobierno de­
salentado consume su obra de iniquidad; no debe con­
sentirse ni un instante siquiera que infrijan las leyes 
fundament<ales; es un deirer de justicia y de pruden­
cia acudir pronto á sn defensa para rodearlas del res­
peto y de la protección que aseguren su íntegra r 
puntual oh.serv.ancia. Seria un crimen en las corles 
permanecer inactivas ó indiferentes en presenciade un 
atentado tan grave. Si puede detenerse el puñal en los 
primeros tegumentos, no debe dejarse que penetre en 
la cabidad, no sea que llegando al corazón sea inevi- 
tahlt la muerte. Tal vez s¡ se hubiera adofilado este 
temperamento en las constituciones anteriores, no 
hubiéramos visto el lamentable espectáculo de sus 
continuas infracciones.

Ni se diga que esta facultad de lacomision perma­
nente erva un gobierno irresponsable al frente del go­
bierno responsable. No es un poder, ni un gobierno lo 
qne se crea; es un centinela avanzado destinado á lla­
mar al|cuerpo lesgíslativo para detener en su marchaá 
un poder invasor que pi.sotea loque hajurado cumpliry 
hacer cumplir. Ni se diga tampoco que la irresponsa­
bilidad de la comisión permanente deja entrever la 
posibilidad de que calificando mal los actos del poder, 
espida una convocatoria que ha de producir cierta 
alarma en el pais. La base es muy clara y terminante, 
y cuando su aplicación ha de estar encomendada á la 
prudencia y al buen juicio de los diputados elegidos por 
la mayoría de las cortes, no hay ligereza ni imprevi­
sión en esperar que harán buen uso de esta facultad 
tan importante.

La base 2o es incompleta á juicio de la miooria, v 
deja abierta la puerta á interpretaciones que rechaza 
el espíritu con que se ha dictado. Como no se dice en 
ella lo que deberá suceder en el caso de que un año 
no se fige por las leyes las fuerzas de mar v tierra, 
puede sacar partido de un silencio tal el gobierno 
que abrigue proyectos de cierta clase, y para evitarlo, 
para no dejar efugio ninguno á la arbitrariedad, se 
añade por los qne suscriben la no poco importante de­
claración que han estimado conveniente. De este mo­
do queda lodo tiesiimiado en una materia que merece 
por su trasceudencia, no solo la claridad de la evi­
dencia intuitiba. sino la imposibilidad de toda ter­
giversación y subterfugio. ¿Es escesiva la dsconfianza 
de la iiiinoria? Todavia no lo es tanto como la arbi­
trariedad de gobiernos de inolvidable doloroso re­
cuerdo.

Ultimamente tampoco están conformes con la ma­
yoría en la redacción y pensamiento de la base 2tí, 
La miaoria aicceionada por una triste esperiencia 
quiere que en la Constitución se figen las bases de las 
leyes orgánicas y segura de que la institución de la 
Milicia Nacional, por lo mismo que es el mas seguro 
apoyo de lasüijcrtades públicas,'puede|ser restringida 
hasta desnaluvalizarla, quiere y propone á las Curtes, 
que se componga de todos los electores de ayunta­
miento, y de los mozos solteros y viudos sin hijos 
constituidos en la edad de. á SO anos. Esta reunión 
de dos investiduras en cada uno de los ciudadanos 
á  quienescompreade, esgrandemcnlc útil y ofrece las

’ suficientes garantías á favor del principio de auton- 
I dad y orden. Las razones, si es que pueden ocultarse 
' á la ilustración de las Córtes. .se espoudrán en otro 
' dia. Entre tanto séaleS permitida la esperanza deque 

cuando las espnngan, se hará completa justreia á la 
rectitud de sus intenciones.

V séales permitido esperar mas todavía; el coven- 
cimiento de las córtes de <[iie solo adoptando las ba­
ses y precauciones que proponen, se asegurará á la 
nación en el goce de los fueros que indispulablcraen- 
te le corresponden: al trono en el de las prerrogati­
vas propias de la monarqnía constitucional; á los es­
pañoles, en el de cada uno de los derechos qiieconsli- 
ven la libertad política sin menoscabo ric el órden , y 
al pais todo en el de las inmensas ventajas de un ffó- 
bierno parlamentario no menos fuerte por su origen, 
que por la adhesión de la gratitud á los beneficios que 
le son inherentes, y estable como esa gratitud siem­
pre creciente y como el deseo de conservar el bien 
que se realizará por estos medios. Solamente esta últi­
ma eoiiviccion pudiera inducirles á proponer las mo­
dificaciones siguientes al dictámen de la mayoría.

Al final delahasesegunda se añadirá: «por medio de 
Córtes constituyentes convocadas para este objeto.»

Después del segundo párrafo de la base ñ.“ se dirá» 
no puede sujetarse el ejercicio de este derecho á pre­
vio depósito, fianza, ni otra condición ó medida pre- 
ventibaque lo restrinja.»

La calificación de ios delitos de imprenta, escep- 
luando el de complicidad en conspiración y sedición, 
V los de injuria y calumnia, corresponde esclusiva- 
menteáel jurado.

La base 8.* se redactará en estos términos. «Las 
Córtes, se componen de los diputados de la nación, 
elegidos libremente en cada provincia, por los ciuda­
danos qué, estando en el pleno goce de ios derechos 
civiles V políticos, y siendo de mayor edad, ccontribu- 
yan directamente eon la cantidad anual de cien rea- 
es para gastos , generales, provinciales ó municipa­
les, y por los que aun cuando no paguen esta canti­
dad, tengan título profesional en cualquiera de lasca- 
rreras que lo exigen para ejercerlas.

Base 14. «Habrá una diputación permanente de 
córtes, compuesta de doce dipulados y cuatro suplen­
tes, elegidos á pluralidad de votos, por la cual cuando 
no esten reunidas estas velará por la observancia de 
la Constitución y de las leyes, y les dará cuenta de 
las infraccÍBnes que se hubieren cometido

Esta diputación, ademas de convocar las cortes en 
los casos en que la Con»titu«ion le confiere esta facul­
tad, las convocará también en el caso de infringirsa 
abiertamente aquella por el gobierno ó por sus dele­
gados. >

Al final del segundo párrafo de la baso 2o se aña­
dirá: < y estas leyes solo regirán y tendrán fuerza de 
talas durante el año para el que se dieren.»

Ba<e 26. «Habrá en cada provincia cuerpos de Mi­
licia Nacional, compuestos de todos los soltaros y viu­
dos sin hijos, que habiendo cumplido la edad de 18 
años no csaedan déla de 5Ü, y de lodos los ciudadan 
nos á quienes la constiluciou confiere ci derecho deele 
gir Ayuntamientos, con tal que no escedan tampoco ds 
la edad de oO años. Su organización y servicio se ar­
reglará por una ley, y el Rey podrá, en caso necesa­
rio, disponer de esta fuerza dentro de la respectiva 
provincia, pero no fuera de ella sin el otorgamiento de 
las Córtes.

Palacio de las Cortes Constituyentes.

[ úlfimns tiempos; mal de que por algunos se hace cargooin- 
i indebidamente á los inspectores.
j En mié^iMiiúnicruot del 13 del corriente, lii'mu.s toma- 
I do d>'l Piié'íi'co uiia idicacion á la ctimisioii do pre-
I siipueWes rHaltva á la Inspección general de ¡a instrucción 
! jirimaria en este sentido.
I Nosotros no queremos la supresión total de esta Inspec- 
' don, enmo se desprende del segundo párrafo de indicación 
¡ del Clamor, sino la rdorma radonal yjusU propuesta por 

La fíevisin en su número del 2fi de diciembre; porque nos 
constan los btieiins y muchos servicios que la luspeccion ge­
nera! ha prcstailn. á los cuales se del>e entre otros, que po- 
seame s una c,;fuíí(stí"a que revela el verdadero estado de la 
ensí'ñauKii [lepiilar ;|siis legítimas necesidades.

Los iralüijos a (|ue se dedican los Insj>ectores g.-uevales en 
eL MiiiLsCerio ilc (irada y Justicia son todos facullativos, y 
para lo.s cuales se necesitan eo/ioeimicnfos especiales.

Los Inspectores generales tienen ademas la especio/ y 
' principal misión de inspeccionar las escudas normales, las 

gratuitas de Madrid, y las comunes de las capitales de pro- 
! vincia ejerdendn un alia y activa vif!ilanria.sebre la Inspec­

ción provineial, cuyos actos y trabajos espérales examinar-

Puesto que el señor diputado Vargas Imb'ó en las córtes 
sobre, la navegación del Ebro, habUremos nosotros ahora 

I sobre el canal de Castilla, ya que por lo visto el señor Lu- 
i jan no remueve los espedinntcs de muchas obras públicas 
I que necesitan ser eiiaminados p:ira ponerlos en el lugar que 
¡ ¡es corresponde y los intereses generales reclaman. Exami- 
I ne, pues , el indicado indicado espediente del Canal; vea Sj 

les son dados á los pueblos las aguas que tienen solicitadas 
Ipor repetidas veces , como propietarios que eran de ellas, y 
reconozca bien la conducta que en este asunto observaron 
don José Garda Otero ex-director de obras públicas y don 
Mariano Reinoso como ministro que era, en favor de la 
empresa Riánzares, y en contra de lo informado porla junta 
facultativa de! cuerpo de caminos.

Puesto que por lo visto e! señor Lujan no sabe lo que 
tiene en su ministerio, le prevenimos que se le irán hacien­
do ver los muchísimos asuntos graves de interés general 
que tiene olvidados.

El decreto dado por el señor Aguirre, sujetando á 
revisión de espedientes á los que han entrado en la 
carrera judicial después de la reforma de la Constitu­
ción en 46, no llena el pensamientoque pareceha dic­
tado esta medida; porque debería abrazar á los que 
entraron en el año de 44, en cuya época el partido 
progresista en masa fué arrojado de todos los destinos 

¡ públicos.

 ̂ Dicese que no habiendo encontrado buena acogida 
I en el Congreso la cuestión que suscitó el señor Pache­

co sobre acumulación del cargo de diputado coa el de 
' embajador ó ministro plenipotenciario en Roma, S. S.

prefiere atenerse á lo primero, renunciando á lo se- 
I gundo.

! En La Es/iaña de ayer leemos lo siguiente: 
j « Créese geieralmentc que no tardará en surgir,
! si no ha surgido ya, la necesidad de una modificación 
I ministerial que, según todas las probabilidades, eo- 
; menzará por el señor Sevillano y continuará por el 
1 señor Luzuriaga.

Se ha suspendido la salida de gran parle de la 
guarnición de Madrid qne se habia resuello marchase 
á distintos puntos de Andalucía.

Econmias Polacas Ylalia. en los presupuestos un.i parti- 
‘ da asignada para gastos de viaje y dietas de los inspectores 

generales de instrucción primaria durante las visitas que 
I debían hacer á sus distritos; pero como en los últimos años 

se necesitaba el dinero para otras cosas, las visitas no se 
 ̂ liacian.
1 x\sí decayó tanvisiblementeiainstnicion primariaenloso

Leemos en el fíulelin del Amigo <ld pueblo:
• Sabemos por conduelo fidedigno tpie en el inme­

diato pueblo de! Pardo andan los ánimos inuyrevuel- 
to» por efecto de disgustos graves entre la Milicia Na­
cional y el administrador de aquel real sitio.

Editor responsable, D. Nicolás González.

Madrid.-—(855.
uioríDUá cargo de J. Rene, 2Vat;«ja de la Parada, n. 8 '
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